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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

. ORDEN de 28 de junio de 107.; por /a que se regula
el régimen apficabfe ::t las Secc¡'me,~ FWa!es de los
Institutos Nacionales de Bnchdlerato durante 81 cUr~

so 1973-74<

I1ustrbimo serror:

l.as Secciones Filiales de Instituto!; Nacionale.s de Bnd,íHcnüo
fueron creadas mediante un acuerde-de (o!abCI"aCÜm enlt'l' el
Estado y las Entidades colabo:radorascurrusponctienh~s,can la
finalidad de extender la enseñanza del Bachillerato ElemenraL

Como. consecuencia de la promulgaCión de la Ley Genera! de
Educación, las enseñanzas impartida$en dichos .centros han que~

dado integradas en la EducaciónGenera!~~asíei:l, inlegración
que se realiza de una manera, progresiva basta negar a la ex
tinCÍón total del BachiUerato 'Elemental para el curso 1~74-7;),

de acuerdo con el cafendario de implantación de' la Hefonna
Educativa (Decreto, 2459/1970, ~ .22 d;eágosro1", por lo que el
tipo de centro a que pertenecen las Secciones Filiales está Hn
trance de extinción, hacíéndose, por tunto, necesario la trans
formación de las mismas con el fin de adecuarlas a las nueva!;
ca tegorias academicas.

En este sentido. la disposición tnmsitotla tercera númem 1,
de la Ley General de Educación, estable-ce que Jos ('('ntros de
cnseúanza no estatal que vengan impartiendo úrb};,¡hln!,¡~s do laK
que quedan comprendidas en el tlt.ujo 1 de esta Ley se clasifi
carán conforme a lo dispuesto en eBa, dentro del plazo que se
les ~ei'iala en las disposiciones dictadas para su aplicación.

En aplicación y desarrollo de la n;enc'ioll.¡;lda disposición tran··
sitoria se dictaron las Ordenes de '19 de ¡unto de 1911 subre da
sífícación y traos~ormación de los aclualésc(>ntros dé enseñanzi:l
(<<Boletin Oficiar del Estado» del de iulio) y 30 d·e,dídembn) de
1971, por la que se establecen los requisitos necesarios para la
tmnsfonnución tle los centros de ensei'ianza (,Boletitl Oficial del
Estado" d8 .12 de enero de 1972).

La OrdeJl de 19 de junio de 197t, aparhldo sexto d), dotermi
na que las Secciones Filiales y los CoJDgí-os LIbies Adoptudos
podnin solicitar transformarse en Centros de BachBletuto, Cen
tras de Educación General BásIca', en st:s dos etapas, o Centros
de Formación Profesional de primero y ,st,lgulldogr-ados. Igual
mente, y si las disponibHidades de sus jnstalaCÍonesJu permiten,
podrán optar por descto}jlarse en centros de diverso nivel edu·
cativo. En e] citado apartado sexto se concede el plazo de un
año a partir de la publicación de- hl mencionada Orden paTa (¡ ue
Jos titulares de ]05 centros no estatales pl'cfwnte-n en las- Dele·
gacíones Provinciales una pelición do -Clasificación y !.ransfor
mación.

Por tanto, dado que las SCLciolWS Filiej¡;" se hal.bn Oll tr!.
mite de transfor:mación., }'a sea en Centros el8 BaGhillcruto, ya
sea en Centros de Educación General BásÍCa. o de Formución
Profesional de primero y segunct<J grad-o, y que, p'Dr otra parte,
dicha tral1sfonnación deberá. estar ultimada para, el curso 1974·
1975, por lo que para esa fecha las SRcC-ionel3 Filiales eslarán su
jetas al régimen general vigente para los centrosdeJnivel (~du

cativo en que se conviertan, se hace ilece~ari(), al amp8,ro de ja
cláusula derogatoria inserta en fa disposición final cuarta nÚ~

mero 1 de la Ley General de Educaeíón, establecer para este
tipo de centros un régimen juridico de canlcter transitorio que
sirva para adaptarlos de manera flexible a la regulación gel).Q
ral, manteniendo en vigor IOB otros aspectO-..sdel Decreto 9()/lD6:.L
de 17 de enero ("Boletín Oficial del Estado- del 261 qtle aquí
no se concretan.

En su virtud, este Ministerio, a pfOP\k:sts¡ de la Dirección
General de PrograTación e lnverstones, ha dispuesto;

Primero.-Las Secciones Filiales, cuyas EnUdades Co]nOOnldo·
ras hayan solicitado la transformación en Centros de Educ<-t·ciÓn
General Basica, están facultadas para imp\l:ttir durante el año
académico 1973-74 las enseñanzas en vigor del' BachiHeratQ Ele·
mental y Educación GeiTeraI Básica. a Il1bDs en ré.f:'.imen diurno,
y los cursos cuarto de Bachillerato rrlemenm! y ttuinto y ses. to
del BachiUeratD Superior en régimen nocturnQ.

Segundo.-La senseñanzas correspondiéntes al ·cuar1o curso
de BachUlerato Elemental en régitnendiurno y nocturno s-erún
subvencionadas en cadaroodalídad hasta ün maxtmo de grupos
igual al concedIdo durante el ano académi-Cü J912·73- entercar
curso de Bachillerato. Asimismo, tan1hiétl. podl"án;¡er subvencio

nada:; las ('n(;0ña.1Za,s dvl quinfa y ,;exto curso do Bachillerato
Superior impartidas en re-gimen nocturno teniendo en cuenta.
las disponibiJidaóes presu,puestarias del Departamento y el nú
mero de grupos subvencionados en c<;tas enseñanzas en el curso
académico precedente.

El grupo de BachWerato diurno será subvencionado con la
cantidad global de 270.000 pesetas anuales, incluyéndose en di
cha cantidad las- correspondientes a haberes del personal do~

cente, incj{üuo el de ias disciplinas del Movimiento, y gastos
de :<:ost~'nimiento.

El grupo do BaG.'hiHerato nocturno será subvencionado en la
cantidad de 217.000 pesetas anuales de analoga manera a lo
dis.puesto en el parrafo anterior.

Te.cGero<--Respecto de las ens-cf¡anL<1.s en vigor de la Educa
ción Ceneral Básica lprfmero a séptirno curso), se subvencio
nara a tada una de las Entidades Colaboradoras de acuerdo con
los módulos firactos al amparo deia Orden d-6 Subvenciones de
EdJ.lcaciün Gen')rat Pásica vigente. no pudiendo exceder, en to
do caso, el total de grupos subvencionados tanto en este nivel
como en Bachillerato, de diez grupos en régimen diurno y cua
tro en régimen nocturno.

No Obstante lo dispuesto en el p8xrafo anterior, en aqUéllos
grupos de Educación Goneral Bá."ka cuya.s actividades docen
lBS sean desempeñadas por Licenciados que durante el curso
anterior hayan impartído la onsenanza en el mismo centro, la
slIbvendónotorgada sera la establecida para los grupos de Ba~

chillerato diurno según lo previsto en el punto segundo párrafo
segundo de la presente disposición. El numero total de grupos
resultante de sumar los de Educación General Básica imparti~

dDs pDr Licenciados y subvencionados de acuerdo con el mó
dulo n¡adopara el Bachillel'ato diurno y los de Bachillerato,
t.anto diurno como nocturno, no POdTá exceder para cada Enti
dad. Colaborauora del que tuvieran subvencionado de acuerdo
con el régimen de Secciones Filiales (Decreto 9011963, de 11 de
enero, «Boletin Oficial del Estado~ de! 26) durante el curso aca·
démico 1972-73.

Esta sitU<'lción excepcional se coibidNará a extinguIr, pasan
dó a ser subvencionados los grupos de Edu;::ación General Básica
en que se proclllzcan vacantes de Licenciados, de acuerdo ,con los
módulos fijado~ con ca,ractelgBneraJ para las enseñanzas de
este ntvel.

Cuarf,o.-,-AqueHas Secciones Filiales cuyas Entidades Colabo
radoras hayan solicitado la transformación en Centros de Ba
düllerato o de cualquier otro nivel educativo distinto de la Edu
cación General Básica, tendran subvencíon,;¡,das únicamente las
enseñanzas del cuarto curso de Bachí.Jlerato Elemental en regi·
men diurno y nodurno. hasta un número máximo de grupos
igual al subvencionado para cada modalidad en tercer cursada
Bachillerato durant.e el, año académico 19-72-73. AsImismo, tam·
bién podrán ser subvencionadas las enseñanzas del quinto y
';exlo curso de Bachillerato Superior impartida en régimen noc
turno teniendo en cuenta las disponibiUdade:;: ... presupuestarias
del Dépar1amento y el número de grupos subvencionados en es
tas f'l1señanzas en el curso academico precedente,

Lus cantidados a qu~ asciende la subvención. serán las fijadas
para estas mismas enseilunzas rospecto de las Secciones Filia
les cuyas Entidades Golaboradoras hayan solicitado la trans
fvrmHciún en Centros de Educación General Básica.

Qui.ntQ,·~Las subvenciones que se co.oceden a dida Entidad
Colaboradora se librarán trimestralmente mediante OP (a jus·
tificar/ a favor de cada Entidad COhlboradora, y su justifica~

dón se efectuará a tenor de lo diSpt1'?Sto en e~ Decreto 2784/1964,
de 27 de junio ("Boletín Oficial del E.slado~ de 12 de septiem
bre), sobre stlbvenc-íDne-s a persDnas naturales o jurídicas de
carácter privado.

Sext.o.~El importe de la cuota pRt ronal. de afiliación a la S.e·
guridatl Social del profesorado Licenciado que imparta la ense
ñanza en gt'Upós de Bachillerato y en aquellDs de Educación
Gen-eral Básica que tengan fijado el mismo módulo que los der.
BachUlerato, se subvencionará en expediente aparte, elaborado
al efecto· por la unidad gestora dol ('redilo, Be acuerdo con las
cantidades resultantes de los documentos de afiliación Cl y Cz,

No esutra sujetA a este régimen la subvención de la cuota pa~
tronal de afiliación a la Seguridad Social de los Maestros que
impartv,nlu Educación General Búsi-ca de acuerdo con el mó·
dulo fijado al amparo dé la On:l.en de subvenciones de Educa·
ción General Búsj(;a vigente, ya que su importe va incluído en
la ca.ntidad global a que ase ¡enda la subvención concedida a
cada grupo.

Séptímo.~Quedan derogadas todas las disposiciones que re
gian en esta materia, regulándose, en adelante, el régimen de
las Secciones FiLíales dejos Institutos Nacionales de Bachílle·
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rato únicamente por la presente norma. y para lo no previdu
en ella seguirá rigiendo ~o dh:.puestc en el Decrf'to 90/196:1, de
17 de enero ("Boletín Oficial del EstadÚ'" del 261.

DlSPOSICION AUlCIONAL

Los módulos establecidos en esta disposición podnin ser ob
ieto de revisión, en la medida que lo permitan las di.<,pQnibiJi
dades..presupuestarias, si se modifican las (etri:bucion~sdel pro
fesorado contratado para impartir la enseñanza en lo::; centros
estatales de Bachillerato.

Lo digo a V, 1. para su conocimiento ;,' efectus,
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 28 de junio de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

P!1rtos tnicialmetlte asistidos por el Médko
sjn til·xHio de Comadrona y resuBltús en
C)inica o Rcsid{mcia de la Seguridad Social. 467

2. Parto w:'melar o múltiple:

Médico sin Comadrona ..... ,., ....".,. . 1.321
tvtédico con auxilio de Comadrona 806
Partos resueltos en' Clínica o Residencia de ]a

Seguridad Social sin actuación domiciliaria;
honorarios al Médico asignado por asisten-
cia y vigilancia anterior ....... "...... 467

3 Distadas obstétricas:

Ilmo. Sr. Director general de Programación e lnvcrsiúnes. Cesáre-u (abdominal o vaginal) ".
Abortos de evúlución espontánea o con legra-

do uterino .,,, .
Gestación ectópica (intervención)

4.836

886
4.836

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 25 d~ junio de 1973 por la. que se ac·
tualizan las tarifas de honorarías por ~actQ médi
co- del personal médico al servicio de la Seguridad
Social.

En las intervenciones quirúrgicas señaladas, .. los .honorarios
sei'laladcs corresponden a la totalidad del Equipo Quirúrgico,
debiéndose hacer la distribución entre sus componentes en la
forma siguhmte~

Porcentaje

1 el Intervenciones quirúrgicas generales y especializadas.

Estos honorarios corresponden a la totalidad del Equipo
Quirúrgico, debiendose hacer la distribución entre. los com
ponentes del mismo en la forma siguiente;

A efedos de su valoración, se clasifican, según su natura
leza y complejidad, en los cuatros grupos que figuran en el
anexo numero 1 a las presentes normas, estableciéndose para
cada uno de dichos grupos las tarifas siguientes;

Ilustrísimos senores:

Por Orden de este Ministerio de 28 de febrero de 1967, -fue
ron aprobadas las normas sobre sistema de pago, cuantía de las
retribuciones y demás emolumentos del personal inédicoal
servicio de,ja Seguridad SociaL

En los sistemas. de pago establecidos en aquella Orden, 10$
que se efectúan mediante una cantidad fija (coeficienteJ por
titular del derecho a la asistencia, por unac~ntidad equiva
lente a un cupo completo de la especialidad de que se trate
o mediante un sueldo fijo, según fuhción y tiempo de dedica
ción, los honorarios correspondientes fueronactualizado~ por
Ordenes de este Ministerio de 11 de abril de .1989, 2B de }uliq
de 1971 y 30 de marzo de 1972,persistiendo' síl),. 'Variación las
tarifas establecidas en su norma 19 para pagó de los sei'vicios
por el sistema de ..acto médico".

El Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos ha SO~

licitado de este Ministerio la actualización de. las tarifas de
honorarías por' ..acto médico_a que se s.lude 'en el párrafo
anterior, y, considerando el tiempo transcurticto desde que
fUeron aprobadas, se estima aconsejable 'proce¡;l~r, mediante la
presente Orden, a. su actualización, incremen4índolas en la
misma proporción que lo fueron los sistemas de. pago antes
enumerados.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de 'la Dirección
General de la Seguridad Social, ha tenido a bien disponer;

Artículo único.

La norma 19 de la Orden de este Ministerio dE· 28 dü febreru
de 1967 quedará redactada como sigue;

NORMA 19.-EN EL SISTEMA DE «ACTO MÉDlCOo

El ..acto médico» se valorará con arreglo a 1i;l$Iguicnle tarifa:

Jefe de Equipo
Ayudantes
Anestesísta

Intervenciones del grupo primero
Intervenciones del grupo segundo
Intervenciones del grupo tercero
Intervenciones del grupo cuarto

Jefe de Equipo
A~udantes

Anestesistas

d) Tratamientos físicos,

65
25
10

Pesetns

6.448
4.836
3.224
1.612

Pon:cntaje

65
25
10

•

al Consulta o visitas de Médicos de Medicina Ge.
neral o Especialistas

b} Tocología:

1. Partos sencillos;

Médico sin Comadrona "d . .,.

Médico con auxilio de Comadrona ..... .,.
Partos resueltos en Clínica o Residencia de la

Seguridad Social; hone,rarios .al MédiCo a:$ig
nado por asistencia y vigilancia anterior.

Pesetas

Rl

918
565

306

El valor de las tarifas que él continuación se enumeran com
prende los honorarios médicos propiamente dichos y la in~

demnizadón de gastos de material y amortización de aparatos,
ó'iemprc que estos tratamientos se realicen en régimen privado,
al margen de la Seguridad Social.

Cuando dichos_servicios se presten en Instituciones de la Se~

guridad Social ~lo cual sera preceptivo, siempre que ello sea
posible-, se deducirá de las a·nteriores tarifas el 30 por 100
én cónct',pto de ga.stos de material y amortización de aparatos,
siempre que tales servicios sean prestados personalmente por
el propio facultativo: en caso cúntrario•. es decir, si la ejecu
ción material del ,servicio fuere rea-lizad~'por el personal auxi~
liar de la Institución, úni<:amente se acreditará el 30 por.100
indicado para gastos dé material y amortización.


